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Barranquilla, siete (7) de marzode Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
La apoderada de la parte Dra. ADRIANA LUCIA OSORIO RUEDA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.140.884.179 y portadora de la Tarjeta Profesional No.338.052 expedida por consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico: adrinaosorio152@gmail.com, manifiesta que por error menciono a la 
señora María Angélica Chaves Charris (quien no Le ha otorgado poder) y omitió que actuaba en condición de 
apoderada de la señora MARIA DE LOS ANGELES CHARRIS DE CHÁVES demandada ésta, que sí le otorgo 
poder tal como se acredita; en consecuencia la contestación de la demanda la hago como apoderada de los 
señores MARIA DE LOS ANGELES CHAVES DE CHARRIS, MILENA DEL CARMEN CHAVES CHARRIS Y ENRIQUE 
MANUEL CHAVES CHARRIS, de esta forma corrijo el error Atentamente; ADRIANA 
 
Por ser procedente lo manifestado por la apoderada de la parte demandada, su contestación de  demanda, 
se tiene que esta  actúa únicamente como apoderada de la señora MARIA DE LOS ANGELES CHARRIS DE 
CHÁVES que sí le otorgo poder tal como se acredita; en consecuencia, la contestación de la demanda se 
entiende presentada como apoderada de los señores MARIA DE LOS ANGELES CHAVES DE CHARRIS, MILENA 
DEL CARMEN CHAVES CHARRIS Y ENRIQUE MANUEL CHAVES CHARRIS, de esta forma se le reconocerá 
personería solo con respecto a dichos demandados. 
Por lo expuesto el juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla. 
 

R E S U E L V E: 
 
Señalar que la Dra. ADRIANA LUCIA OSORIO RUEDA, en su contestación de demanda, actúa únicamente 
como apoderada de la señora MARIA DE LOS ANGELES CHARRIS DE CHÁVES demandada  que sí le otorgo 
poder tal como se acredita; en consecuencia, la contestación de la demanda la hace como apoderada de los 
señores MARIA DE LOS ANGELES CHAVES DE CHARRIS, MILENA DEL CARMEN CHAVES CHARRIS Y ENRIQUE 
MANUEL CHAVES CHARRIS, de esta forma se corrige dicha equivocación o error . 
 
Reconocer personería a la Dra. Dra. ADRIANA LUCIA OSORIO RUEDA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.140.884.179 y portadora de la Tarjeta Profesional No.338.052 expedida por consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandada MARIA DE LOS ANGELES CHARRIS 
DE CHÁVES, MARIA DE LOS ANGELES CHAVES DE CHARRIS, MILENA DEL CARMEN CHAVES CHARRIS Y 
ENRIQUE MANUEL CHAVES CHARRIS, en los mismos términos y fines del poder conferido. con correo 
electrónico: adrinaosorio152@gmail.com 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez: 

 
CANDELARIA O´BYRNE GUERRERO. 

 
COG/ebf. 
Rad.2020-00140-00 

 

  
Por anotación en estado  N°. 33 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  8 MARZO 2023 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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